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3Pp t e la  olr/iii «*b*k
Étfbjtoóo ó lolaa urmaooqna 9b »i <átiiiu*j
4 r ;  4:>q *ft

n G R

inttí 
ett el

dé nadaí *
J

¡HRi* -:,v.’ KP
n M  /y - 4?V' A

,ú p Í| w S ;
L . t  . ^KS

«í

e jf c
.«opurtimps i m < Pmixiw'j t :

• tJm rw w r W*w

............ . - w  ■ r  , « * ;  , ¿

oéü b  üb»^í#viín «ufl «u> . --- f r  •*» -* _§ _«l * >?
#ií‘!,‘i.M<̂ > \GiJg
sb r.¿iaj

M  ■  • —  —
l ♦Víii íui 1

B t ?^  üb

-ono j ‘i5di

»  <*»f> »b »ohttt*TM>wti oi+j¿ íh.vj b  mí )« îcí«>a ^  ^
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soeldol
Dt Íoí tMUmUh luútH<#Ü & W  Jepartímtfttété“  debífe» ülit pésol «naateeó 6 w .ep eioo de CaliforniMs 

oí' a h * , 11.1^1  i •isuixl u io^.tu México^ Sonora jr* Tejaa^ qub gosaráu el d*f
Art. 45." La# tribunales superiores de los departa*/ f  (M >téxiqO ek-dfe tres mil quiiiientos.

i tbSiento# se org inuafáti de la imñera aignieilteH 
“  de H4k»c4<

t icioiidl éel territorio de la rapéMica, se compourlrá y  e 
de once ministros y un tiical, di*tnbuido* ey lkes ¡M1 los

1 51." Los tnbuTUle»sopariori*s en cuerpo y en catld:
^  una de
rí y e tp r , magMtrados y áscak al de itñorU  en 

aWntos de odcfOi ^rr^^ n^mrrcr'roc / ¿ (II) ¡ftiím
Wm  recdtacion, ficante 4

; (¿I de fcHxico, mientras se a4te la divanon conH»^ uñadle^uaafltarteudráti el tratamiento del excelenciat
eti dente, magutrados y i 
ito» de odcKH*’ ■ i  t n

bs; la primera de cinco, y te segunda y 4*sc*r» de (**< 1 Cuando por susencia,
Cada una; * r ‘ ' '• ¿uaVfáidr otro motiro, faltare némero de ministros pâ

Los tk* Chispas, Coahuilhv DuiMHgô > Quanajaato#i ra completar las salasp{to Usina, a á les jueces de prit 
Jalisco, Vlichoacén, N ievo León, O-fjaca, t^oobte, qjúe m e r a  instancia de la capital que eatúfierea espeditofp 
rétaro, áátl Luis; Ta man lipas; Veracruz, V u cetéoft y  én sii defecto, el tribunal pleno elegirá ó pluralidad 
Zacatecas* tehdrán seis mmidtMpy un haoahJdif niMea» absoluta de fotos el letrado ó letrados, que se necesiten* 
en dos salas; bada «na con tneal ^ asu.^ib oiomp oi»q vípS. "El nombramiento de los magistrados se rerif|* 

Los de 4gna*calientes, Californias, Chiteiobuaf Nuet» pol* e4a f»‘« eu la forana siguiente! :
fo  MéxjcofSinalda, Sonora,' Tabanco y Trja^ eu jom  Los gobernadores, en unión de tea juntas departas 
pondrán de cuatro ministros y un fiscal; ídrinjftdo te nteátates, informaiáu á te córte suprema de justicial 
vate primbrados tres mas aniiguo^ y la aeguodo ci. ó i- cuántos y quióoea sbo los mililitros j  fiscale-i propia* 
timo; á minos que la suprema córte de justicia^oatifi^ tatios, ya perpetuos ó  temporales, que existan en ios 
que que en algunos de estos deppslMSientos feo pueden tribunales supremos y superiores de sus departamentos 
ser colegiados, previo informe do los gobeiútedoieá rea  ̂ mfttctífdl4 f  bi córte dé ju^ticis, con presencia da 
pectiros, juntas depurUmeütalea y tribunales euperit>4 este informe y después de ejercida te esclusira qug 
res. §a previene en te parte 17 del articulo de te quinta

f 46. Cada tribunal tendré un presidente queidara^ tey doosdtacioiial, declarará los que deben continuar* 
rá dos alias, y podrá ser raléelo, lo nomoraiá e[ cnis- »in necesidad de nuevo nombramieato, y, les espedir 
mo tribuhal de élitro tus magistrados ek d\a•>!.• ai# el sitplo correspondíeoté* * s slv.iiuu o tó
uñero. * Por etty fe *  se hatrá te elección elcdia iihneW  ̂ Si el némero de îos;magistrados proletarios, indis# 

I  diato al de te instalación dehtribunal, y

| 47.  ̂ En k>« tribunale* do once y tttera tfu M d ait 
M di*tnbuirtn e*tn* p«r* la f .r n.ciot» de iUa.|HÉ] «I 
mismo talen establecido para l í  oórt«éeyu*¡e4* cn«í 
•eticado 3.* <k « t s  ley. > Vv - Í O i } ;

48. En lo* tribunales superiores habrá urt seceeta. 
j-on oficia! y en portero para calda a(k9 un 

tt f  un eScnboiK) de titUgeaeiM,, piara 
t y  io* escribséuU* "y dentón aubalter* 

qire^espresaió e l . re#arep»>t*,- qqa,.4Mfat|ay
«el apeWo’ y . •molum«»tófc.^i*m eoSl!4tep%\tl». 
en, prefiriéndote á los, propietario*«i díudreu»«; 

cetarios; y en caso contrari<)i^is*deianrli V*C«*fá4fl J  
’ééráa-(hendido* en, las vacaetéM^e r«|*rM,h . H»>rá

cuaja».tó-

el nona so»<lo* fiscales, excediere al que por erta ,ley carrea.
- n ® - ™ a | | a

a

brado hasta 14® de enero deiSJO .á fiase Cti*u* dfit pre- p«h«l* al trsbuntóv quedarán los «ntigunf en cl«<
lidente serán suplidas por el ministro oms atiti^uo. te dtí cesantes, con opción á las primeras sacantes.

-«Si dicho nfi-nero no iadfe tJisppi|e psn» foi 
tribnnsds se hará .el nombranaieotu da,, los qq, 
con arreglo á lo dispuesto en eipurwía 17 del arti 
Mide la quinta ley cou*iitu«ooaU.c®h N iniica ,
sepbiadei quedo* pretem|<eiite* oeurtiráu ,1 . 
dor res pee tiro, y este, en unión'fiad* juirt* 
mental, hará la eaclusur*, remitiendw Jy, l»#a 
i*ktao^e*(*l wpremüfcgph*rnouM^7«;,ef 
ptaao «imismo artítuJu* procqfitepfio dyspues 
B^Mm.ienVp la, justicia, quien espedí
le *  electo* ni cwrcspoipjieti

•• í  los inj.riduw qqp, a 
pstrados supimente se hallan do
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u son de* 
miarse Ho

rre, sin perjuicio de pasarlo al congreso 
su aprobación; continuando aquellos, entretanto, 

el reglamento que 
v existan.

55. Dentro de los tres meses primeros de instala
dos los irlbunales superiores formarán un arancel de
los hono .. JB B H P , .

rtamepto» m  * ¥  J g f -

io batr
.o r a » .

nales para que Icrejecuten provisionalmente, y lo 
sará ai congreso para su aprobación 

150. L a s ltf f
22 de la quinta ley constitucional, se desempeñarán del 
modo siguiente.

de los tribunales superiores 
en

¡ t a c r ^ X u e  si 
v _  « É d k ^ JÉ b n n .

gada su ¿poca; y á robustecer los vínculos de la unión 
nacional, para poder hacer frente con éxito, y cual lo 

’ de la república á sus ya conocidos ene- 
age?,-neta p robanJó tóJa idea 6  proyecto que tienda 

i  una disenciün iutestiua, bajo cualquier pretesto, y no 
aspirando ó otra cosa, jo  repetiré mil veces, que á vi- 

o este retiro dedicado al cuidado de mis bienes, á 
la educación de mis hijos, y al restablecimiento de mi 
iftlud, separado completamente de toda ocupación pú* 

t pues ya concluí mi carrera para siempre, ¿ni i  
puede aspirar quien renuncié espontánea y since— 
ote el poder supremo que legalmente ejercía (15)? 

tlecba esta sencilla manifestación, invito á los que 
tan tenido la audácia de suponerme autor 6 cómplice 
de una descabellada conjuración, que ya se dá poi cier
ta, á que ministren las pruebas de tan atroz calumnia, 
cou que han envilecido el uso de la noble libertad de

iiQft.la. vesific
. * torio, de que trata la pnnterá

irte-

K * " .  V?' ser esté un invento destituido 
de veracidad, llevarán sobre ai en el concepto público,

i». Remadores y m igistrados 
inmediatos, conocevá de I

i, interpotiiéndose 1a primeréen la _
■* oii ’iíi sottcTOfioft (jOsttfsnadflfi] d tfgOHt

ro
R oiijcfaü i: m* v

T1 £ í  '^ aB ftB ^ c a e a r f
cu w m ado tu t í  n iñ ero

ftfyi eacién fia visto que mis sospechas no bao
tofiiitdada» (a). h a s  partidos se sirvan de mi nombre meuor entre ellos

j|tté Hé sé'éstraví* fácilmente, ta nota infame de ate val  
impostores; y los invito y reto cop Ja tranquilidad y fir
meza que d<* la inocencia, seguro' por otro lado de que 
osar producciones m rro re i fruto del patriotismo, de 
la moral y  la decencia, Uno Jos desprtqtybles dcsaho-i 
gos de k  ..injusta auUpatí a* de Jos resentimiento» per
sonales que han motivado las negativas .¿ostensiones 
absurdas, y de la mps negra ingratitud (16), pues tocio 
el muudo sabe que he prestado á mi patiia los s<serví-
««•,#»• :,*IW wtado «? ®í no «¡ando

el haber encadenado la anarquía que
paro «H*:»wp«ptfco» intento. <9). 8 .  me calumnia, ae delecto,,y ueulralijiad*.-ei:datoetr.o«o p.^íritu partí 
rfie deprimo por uno., r  w momutotoa. r ii.ongea por do ( I8 k  Conoaco lo nono oculto que p e  dirige toa.

'  - < .  . .  . o o o i * O'—* • .  » • • e ■ • .
ettos (10). Tedosllevan sus mima independíenteme!!

voluntad y deseos  ̂ que non ios del bie4> de la

r tria ( l f ) ,  y por primera y última* ved vojrd romper 
Silencio quft me había propuesto guardar, con td fin

dfcíbwtrar álo# que puedan ser sorprendidos y d««te* 
nánnar ó lo»»c»bftiiiiadones‘(»8),:jrh.e , 7
«f/A los que nwdatrereeen ee« ene elogios, jes agrq-, 
dezco sea pntencióno en toante a transan á hacer
me justicia (1$); peik Iba manifiesto que he vis|p con 
sOrrtriniente los hayan prodigado en momentos ae emi
tir  ideas contrariasá las mita (lié)* que están reduci-
»dá ¿A. »* tal *>b vniiJV i\9 ,*&i(shrt % J
r  *[*] E éo strU ci*  Pero ni ias <h la  nación lo han si
do. OuiifijétAo a  4  S E. por hacerle juBUna 

f  9] EfHñdiirfbé/« porque 4quún podré Hadar que
e .-íwé * ‘ i  ‘

nieves tiros, y ia siniestra intención.qq# l* uqp u ta ; po
rp Ungs entendido que conozco tgu*)mf«d<* #¡a derer* 
chos (Í9X  y que loa soatendré logaimentr m ientra 
teuga aliento (SO ^com ociedadapeque^doenafqH  
ciou en que los derechos individuales estáng»rantjdo& 
pojr. un solemne y respetable pacto fundamental (?1).

Yo dehiera, scaores eddores, con la seguridad que. 
tengo de mi inocencia* dirigirme á no tribunal pidien- 
de el castigo de los que beata sin piedad ibjqriaqc 
pero quiero dejarles ante# toda la Ubertad posible par% 
que xeunad sus pruebas, y para que minaappedan aje- 
gar que ae vieron opñmidpi por Injusticia (§2). Suplios

ifearai.jfñi olí t t:

8, E. lo$ ha patrocinado (aunque con muy sanes míen 
bronce) todae tai veces que ha sido el ca »d\Uo ¿e la  púa(fe

atrevo á decir q** unps malvados, si han escroto pon #0* 
nacimiento d e l modo de pensar de V  £L -m.bm l ; mil

tivH f ci phéeet estrato que hoy ce sírvase de su rae
dable nuasbrt y  que pretendan contar con cu valiente sgg¡ 
ufa, para «us respectivos y  dcprmadoc íotei loe. Pera 
'‘K. vaha fohoctde at mundo,y cabré com»* se conduce. 

Esto consiste en tas dsoersde pócimas* y opmc• 
di toda' uno! ^Par esto es tan a rr ec ia d a  la  

8  ; y  eccigs muy delicado Uno.
i, que no caloñé do la  quietud d a -

!3t
R h  n n v tto ; *  por U m u - díbUet

«*•» erri 4.  # VM«l* i* f - ...
[15] Todo esto sí que t* .pensar con ju icim y pairissp| 

tierno, y  debiera confundir á los que cuentan con que 
^  E. íes ayudará é  subvertir el órden.

[16] Allá les va ese m etrállalo á los aspirante* 
anarquista i. Conteste nt malvadas. *1**0 ».c/*

[17] Creo que algunos, como loe de bx+gps de H km
y  3 2 ko fu eron  s i v ic io ?, an o  ENORM fifi DAJSO^M 
Aquellos polvos han traído estos lodos, y  en sstys consista 
que todo sea tan rtsvalmdizo. (

[td ] Seria en* adunada; pero lo cierto erqu e pton*I 
to rompió la cadena; y con* * Ir  en que siempreco h  até

I k

eetr  tu  vo
Bkl

íie a ;y  p< 
déidcUi

en la  firm e #*- yes y 
mas sn M

a  '.c4  A d i
lY  qutín si no és estúpida, m* conoce loe sm  
de su nación? neim ¡m
4Y quién no hará lo mismo.

, » » 
r r*toiuttot%.

> v i

^  'Wt*’; '
'

M
solamente están g»*

, sino ¡os dettoda dm

*

r».1 i* i f»ei

►níeía

é no^ttdér garan tía*
i|Kiíiioóibiq

lili t ur. fin o oii.6 toe V
r,<*s»l

na coT&tiitJ

*mr>

-
. .

i|»> W-'y ’ fuíj; i v *' «i
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m
„, Jim

-u ! í!)a c Van. Anua fa J m  _
•9Í> ib ; -#IM»i/í  m t jd m ú fy é i é H

; n ' í sup ( I. »  k (¿xwft» M)<ff 0P#«WtffW
jr íít io iik m i

Sebo! £ ( vlnum urail* vnp toi»ii^ft^u|h(feM ffji* el»
fc Étt É ' ' “

M^T dis 
inhcipio q

t a p a
w  con poco éxito. bufonee» V<

UNI» ft,nd>adrro MMaNak,*** *•<
:»/*«* p w  _, ________

^  .  .  .  .  .M e :f a c H P V '» r i # ,
remiten de Mélico). . . .  con «.<» rom» de tacan y  $  
y nn igUna da aMtfsrtfarf,,, rivaliza COR Vetar lux; que 
amv«n< áiél muchos importadores, cuya ctmcorreuM* 
decide siempre cuestiones como ja presente de supuea- 

' ¡idea ventajas fecales. , j 0i .. 
el establecimiento aquí de la aduaua maríti

ma. batamos cansado» ido, tota clase de argunituuis, 
coaftestadp» vietorioisroente de mil manera», y sci 
fastidioso el repetirlas. Hoy pam,|^(^ipe4;inuM 
de la pretcnsión de Tampip», se intenta .tocar . nueva- 
m s-tetodos aque|l<M resortes» que en vauo se pulsar 
roa estonces. JT «atiendan los departamentos del us
té rior, jr fu» representante» en lao^dmaraa, que te 
cuestión que se agite» tab ee  conceder á Tampico le 
misma nreroeatiea que. i  Verseros, es tan trasceuden- 

oitio lo era en aquella época la de elección 
.Juana marítima. Tampirn re< ordaré siempre c<m 
titud, los generólo»1 eiíuerzos de Aquéllos ilustres 
¡slsdores á quienes es deudor de su existencia: 

cuenta con *u» luces f  apoyo: algunos de ellos ao*
actofí fqerpo legislativo,y, apela nueyat* 

meote é su patnotismo para que la obré de sus oiaqoy,
>• eméncipscion de la 
.Pom brov, *b u ,,

■  1 1  ■ u n ..............I ________H P  |  {  » »  k t B Í M H W ' I P  « * » » •

pstjf*4q f*e I* nación, se usara de términos mas moda* 
tos; pero, desgraciadamente no ha sido así. Esta rife  
cunstancia, junto con *

| la ft
no tu/nyqap ae apr >
Empero por tal falta

tal ci

>0 ha pdo.Ml. î  Esti 
t?» en d»c •• elevó la re- 
m mucqo,M .D  ^rticuii^tk 

íp de apr ivecharse bien d¡e éste incidenté,

v> s*'|| m' ''1 *i, no. la fsrproeei

a.c«r estensjw a. Mm I 
j.uoaVeracrua eV^olo

t i E H P R S].unto que meflfíVV^tps f r a n q y » ^ ^ ^

W rür-m rmnraCSDp ,1^ 1^ 1 1 ) oJi »ro}l Tíjf. IJ
;^Sop«rW  k  4MljpMdi<f/keique sea una tolo el po^rt» 
dé depósito én'ol taúot 00 pasa de •suposición: y supo 
lición t̂ tii aventurada, nunca debió guiar la política 
del gobierno;pues la polltíta desapáreoe, cotudo da  ̂
k ra^%ra?1a innm t ia 'equidad y itjsstiv it. * Una ad* 
ministración apoyada én estas bases, rige hoy los des- 
fmoi de la república y prestartaTTmqore» girar 
rá ¿ícer contendrá con ttempó tóí’efectos 4^* 
flít'da en

d

l ' ig Lccb.,1!%M iioaj>h .tv tU vtZ T tá 
IkQ 
prer
Monterre,

quo
r'T-’7—S. L.llj w  i-a i
ueden pues, V^racnii y X ^ p ic o  con igualdad de

rerogatiVa^ como qa. muy justo, ]  «I comerciante d«
Luis, Victoria, Guanajusto, Zacate- 

r a  y otros puntos, no *e reñí en la dvra
presicion de emprender un» navegación dilatada, pe
nosa, lian».de peligro» y espuesto á merced de los coi» 
sanos, téjanos para hacer tus compiM.cn Vcracruzfi

Su _
I articulista: «an posición mas vntajuui, cuyo clima 

u  menas molesta, cuyos recursos son magotes, cuyos c a 
pitales y  propiedades son mas. relaciot
lies mercantiles san mas .antiguas, es 

fikril y  cuya proxim idad al centro de la. tuición, fa c ilita  
¡a ventaja a l comercio y  a l pú ilico, tnunfará al fiu d*

» *

• ii
ruz sea la que aspira i  ser su oval; y quedar4 sal». Pues loa

tan negados» ni desprendido* 
qqe con tantos y tan palpables 
.pretieran venir.» al depósito 

mientras esto . uo ^  esperimóle*

íi i *1 l a *

de lado y  sacate y  ésto co„ poca, excepciones y que aquí y en todas partes los seres racionales tenemos 
con8ig.iWhte anatema sil: que en Ta npteo no hay el derecho de creer, que únicamente se trata da

iito. Quisiéra- privilegiará Verscruz con peiyuicio de Tsmpjco f
y dd.uoa inmensa parte de la nación, faltando i  todo 
principio de eanidad. Tal política no es ciertamente 

mas adfcuada para destruir ese odioso provincialis»

.. - fa V úó 4e5éÜibeí tam 
ibi sáber fa ^conetion oú*1 
 ̂(ftpádto: si ‘ si¿ espusierag

B f e  «ÍR?wev v'8 # ' | í  %  ,m“<Ue * * * ?aqdblpanto, tal y t i  podría tolerarse; pero 
s, de' matbnal aunque miiif/lamenUbley no

■ ̂  ^ e 4:»

Cn.7»iuiiwn, s
ir.' ’fV ' & i

£ Í 5 É '

isrtíciue

fmm

mo, y ap»mr de una ver. animosidadas mal sofocada^ I 
E»' tamGen una desgracia que se baya suscitado es- 

|j CUestion, cuando existe muy inmediato al Exmow8c 
presidente, nn persona ge cuya probidad y luces res po
tamos, acetrimámente prevenido contra Tampico: uno 
residencia corta, en .circunstancias .sumamente acarar 
tas, ta s'ífermedad que padeció en medio de los horra». 
COSOS estragos del cólera,! la vez que eraban en planto 
aun, todos los desórdenes que trajo consigo la revol * 
del alu de 33, coa

■ ^  •* > ■ • < ‘ V  * . íM

v m

10* ,3 f

i -»
.. .



WM

K
■ \.V*V'

___K- .. • v 4 M .  ̂ i • **t ’ ■' •• ’ k ■SÍJtow " <

de
«EiN«

i»aauf
indo 4 

liria de la”, 
^luóqae* 

Ikh b
m

dnífora de 
zones ttpu<

Ve Versal per lo mismo 4aé;f4ea are», 
lea que nos he di»- clamar eaas con

oon amcir  ̂ acatamiento y respeto leyes que los an
. kgiéladofea tampoco están en el dftjfPf 
ondicionés, cuando dictar leyes perli

no alcancen lua-
de" imealhr ea u sa .1 

ezctf impropio del caso, nos
asegura i

de en TampIcO no «e ha hecho no solo 
ude sin fia intervención dei emplead^ cfdo e|i •!

oicio en esta parte, ciosa», han contrariado la voluntad de la sociedad que
representan; ysiestánen la obligaron deacjktar la cen
sura, cuando está fundada en justicia y tapiñóla con
veniencia é que todos y cada uno naturalmente aspiran.

La pauta de comiso es una ley; pero no dada por la 
representación nacional, sino por extraordinarias cir~ 
cunitfíMtiat con que fueron autorizadas cuatro peno-

m

Creernos,*bajo mes»

•mentó nüe este agente del «bien io  no quiere fie»- tías -que la tr ÍI*^ # ftd e to n a ro n  conforme 6 sus lu - 
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